
Doctor: 

RUBEN DARIO TOLEDO GOMEZ. 

Juez segundo Promiscuo Municipal de Piendamó Cauca. 

E. S. D. 
 

13 DE JULIO DE 2022 
 

Rad. 2019-00162 
Proceso. EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Dte. HERNAN WILMER JURADO 
Ddo. MILLER FERNANDO QUILINDO OTERO 
Reff. Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto interlocutorio del 07 de julio  de 2022 

 

AILIN JOHANA CAMPO BERNAL, identificada con la CC No. 1.130.591.388 de Cali y TP 

No. 268.000 del C.S de la J, actuando en calidad de apoderada judicial de la Sr. 

MILLER FERNANDO QUILINDO OTERO, conforme lo anunciado en la referencia, me 

permito interponer y sustentar recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra 

el auto interlocutorio del 07 de julio de 2022. 
 

 

1. La procedencia y oportunidad del recurso. 
 

En el título único de los medios de impugnación, el CGP previó para el recurso de 

apelación, la taxatividad; no así, en el control horizontal, donde la reposición procede 

contra la generalidad de las providencias (art. 318, 320). En consecuencia, el recurso 

de reposición procede por vía principal, contra las providencias de naturaleza no 

apelable.  
 

Importa agregar sobre la precedente conclusión, que, debe ser concordada con lo 

prescrito en el libro de los actos procesales del mismo Códice. En dicho aparte, 

contempló la norma adjetiva, la posibilidad del trámite subsidiario del recurso de 

apelación, cuando la providencia objeto de cuestionamiento sea un auto (num. 2 art. 

322).  
 

De lo anterior se sigue que el recurso de reposición procede en vía principal, contra 

las providencias no apelables y como anterior al trámite subsidiario del recurso de 

apelación, en aquellos casos, donde la norma adjetiva contempló de manera 

expresa, el control de segundo grado a través de apelación. 
 

Siendo que el auto dictado por su H. despacho el pasado 07 de Julio de 2022, y 

notificado por estado el 08 de julio de 2022, dispuso negar la solicitud de terminación 

del proceso por pago total de la obligación, interpuesta el pasado 06 de junio del 

corriente, por tanto, el término de los artículos 318 y 322, expira el día 13 del mismo 

mes, y, como el recurso se presenta el día 13 de septiembre de 2022, resulta oportuno.  
 

 

2.  La impugnación frente al auto de interlocutorio de fecha 07 de julio de 2022. 

 

En atención a lo manifestado por el H. despacho en el referido auto interlocutorio, me 

referiré a dos puntos específicos, que considero base del presente recurso. 

 

1. Manifiesta el despacho que en el expediente no me encuentro reconocida 

como apoderada judicial del extremo ejecutado. 

2. De igual manera manifiesta el H. despacho, que en el oficio de solicitud no se 

aportó liquidación del crédito, en el cual se relacionaran los abonos que cubren 

la obligación, tal como se establece en el Art 461 del CGP. 

 
 

3. Argumentos jurídicos- 

 

- Frente al reconocimiento como apoderada. 

Frente a este punto, más que argumentar de forma jurídica, me permito informar al 

despacho que el pasado 27 de enero el señor MILLER FERNANDO QUILINDO OTERO, 



quien es el extremo ejecutado dentro del proceso que nos ocupa, me otorgo poder 

para que le representara dentro del proceso de la referencia. 

 

Mismo que fue allegado al despacho el pasado 28 de enero de 2020, tal como consta 

en copia del mismo con firma de recibido y que adjunto. 

 

De igual manera teniendo en cuenta dicha presentación del poder referido, el día 30 

de enero de 2020, el cual anexo con el presente documento, su despacho emitió Auto 

Interlocutorio Civil en la parte resolutiva numeral primero dispone: 

 

 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta el poder y el auto mencionado y que allego junto 

con el presente recurso de reposición, se puede establecer que si me encuentro 

reconocida como apoderada judicial del extremo ejecutado, dentro del presente 

proceso. 

 

- La solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

El artículo 461 del Código General del Proceso señala el procedimiento para solicitar 

a terminación del proceso por pago total de la obligacion así: 

 
“Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las 
excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, 
y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el 
término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 
trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando 
resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no 
impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de 
apelación. 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, 
para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 

Parágrafo. 

El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo 
relacionado con la liquidación de créditos.” 

Frente a este argumento del H. despacho en los siguientes términos: 

 

Es importante que se tenga en cuenta que dentro de la solicitud allegada al juzgado 

por esta apoderada, se allego liquidación en la cual se relacionó los abonos 

realizados por mi representado de manera mensual, en la cual se discriminó los 

descuentos realizados por nómina y los abonos realizado directamente a la cuenta 

judicial, arrojando un abono mensual de $500.037. 



 

Considero importante mencionar que la liquidación se realizó en esta forma, dado 

que en acuerdo presentado y allegado al despacho pos las partes el pasado 28 de 

enero de 2020, se acordó que el demandado solo realizaría el pago del capital de la 

obligación,  por lo que los intereses fueron condonados y no se tuvieron en cuenta, tal 

como se relacionó en el oficio de solicitud de terminación de proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Así las cosas teniendo en cuenta lo que se solito mediante oficio de 6 de junio de 2022, 

se allego no solo la liquidación, de igual manera se anexo al oficio los soportes de 

pago de los abonos realizados por mi representado y los desprendibles de nómina en 

la cual se evidencia los descuentos de nómina mes a mes, y que tanto los abonos 

como los descuentos fueron realizados a órdenes de la cuenta del juzgado. 



 

Consecuente con lo anterior, el pasado 08 de julio de 2022, junto con el auto de 

sustanciación objeto del presente recurso, se fijó en lista liquidación del crédito por 

parte del apoderado del extremo ejecutante que se infiere fue presentada luego de 

que esta apoderada realizara la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación,  la cual a la fecha no se encuentra en firme, en la cual el apoderado 

hace referencia que el H, despacho ha realizado la entrega de algunos depósitos 

judiciales y  solita la entrega de depósitos judiciales hasta el 30 de mayo de 2022,  

haciendo referencia en esta liquidación que a 30 de mayo con la consignación por 

valor de  $458.634, mi representado quedaría a paz y salvo de la deuda. 

 

Así las cosas cito la referida liquidación de crédito que aún no está en firme, ya que 

en mi solicitud pruebo que en efecto la consignación que refiere el apoderado de la 

parte demandante ya se realizó,   y se encuentra a órdenes del despacho para que 

sea entregada mediante título judicial a la parte demandada. 

 

En este orden se tiene, que el H. despacho realice una valoración  detallada de lo que 

se aportó,  como pruebas y en el cuerpo del oficio de solicitud de terminación del 

proceso por pago total de la obligación en cuanto a: i) los soportes entregados que 

prueban mi calidad de apoderada; ii) La liquidación presentada; iii) Los documentos 

que soportan los abonos realizados mes a mes por el deudor, soportados en 

descuentos de nómina y recibos de consignación a órdenes de la cuenta del 

Juzgado. 
 

4. Pretensiones. 
 

Conforme lo expuesto, de manera respetuosa se solicita al Sr. Juez segundo Promiscuo 

Municipal de Piendamó Cauca, y, al ad quem, que mediante providencia de control 

horizontal y vertical, se sirvan: 
 

1. Tener por apoderada del extremo ejecutante, a la Suscrita.  
 

 



2. Revocar el auto de interlocutorio del 07 de julio de 2022, y, en su lugar, disponer 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las 

medidas cautelares y si fuere el caso devolución de remanentes en favor de mi 

representado, en caso de que se hubieren realizado descuentos luego de 30 de mayo 

de 2022, teniendo en cuenta lo señalado en la liquidación presentada por el 

apoderado de la parte actora, Dr. KEYTRINASDRUBAL YOTENGO. 
 

 

3. Tener en cuenta la liquidación efectuada a instancias de parte, que obra en el 

oficio de 06 de junio de 2022, y surtir la correspondiente aprobación a través de auto. 
 

 

4. Anexos. 
 

Como anexos de aporta:  
 

 

 Poder conferido en mi favor, con firma de recibido por parte del despacho.  

 Auto Interlocutorio Civil de Única Instancia de 30 de enero de 2020. 

 Acuerdo suscrito por las partes del 28 de enero de 2020. 

 Oficio entregado electrónicamente el pasado 06 de junio de 2022, junto con sus 
soportes. 

5.  Notificaciones. 
 

Atendiendo las directrices del Decreto 806 de 2020, procedo a suministrar mis correos 

electrónicos, para efectos de que las notificaciones de carácter personal y por 

estados, se surtan en el mismo; a saber: ailinbernal@hotmail.com. De igual manera, 

procedo a suministrar mi línea de celular, en donde puedo ser contactada, 316 

7617278.  

 

Agradezco su atención y valiosa colaboración. 
 

Del Sr. Juez, cordialmente: 

 

 
AILIN JOHANA CAMPO BERNAL. 

C.C No. 1.130.591.388 de Cali Valle,  

T.P No. 268.000 C.S.J 
 

 

















Doctor: 

RUBÈN DARIO TOLEDO GOMEZ. 

Juez Segundo Promiscuo Civil Municipal de Piendamó. 

E. S. D. 
 

06 DE JUNIO DE 2022 
 

Rad. 2019-00162-00 
Proceso. EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
Dte. HERNAN WILMER JURADO CORDOBA 
Ddo. MILLER FERNANDO QUILINDO OTERO 
Reff.  Solicitud de levantamiento de medidas cautelares y terminación del proceso por pago total de la obligación 

 

AILIN JOHANA CAMPO BERNAL, identificada con la CC No. 1.130.591.388 de Cali y TP 

No. 268.000, actuando en calidad de apoderada judicial de la Sr. MILLER FERNANDO 

QUILINDO OTERO, conforme lo anunciado en la referencia, me permito requerir del H. 

Despacho: i) disponga el levantamiento de la medida cautelar decretada ii) declare 

la terminación del proceso. Lo anterior, conforme se pasa a justificar:  

 

i) Antecedentes fácticos relevantes 

 

1. En el sub lite, se promovió la satisfacción de la prestación contraída por él. Sr. 

MILLER FERNANDO QUILINDO OTERO, en cuantía de $ 16.000.000; contenida en 

acta de conciliación No 015133, fechada el 11 julio de 2019, en este mismo título 

se estableció clausula aceleratoria por mora en el pago de las cuotas 

acordadas, lo cual genero la exigibilidad de la obligación vía judicial. 

 

2. En auto del 11 de diciembre de 2019, el Despacho libró mandamiento de pago 

por el importe de la obligación, y, en el mismo se decretó la medida de 

embargo y retención salarial del ejecutado, por medio de la Federación 

Nacional de Cafeteros de Colombia. 

 

3. En memorial suscrito por los apoderados judiciales de los extremos ejecutante y 

ejecutado, el día 28 de enero de 2020, se manifiesta al H. despacho que las 

partes realizaron un acuerdo de pago de la obligación objeto de la Litis, 

consistente en:  

 

- Abono por valor de $2.000.000 el día 28de enero de 2020, entregados al 

apoderado del extremo ejecutante.  

- Condonación de intereses de la obligación. 

- Pago del remanente de la obligación $14.000.000, en 28 cuotas por valor de 

$500.000, en los cuales se incluiría los descuentos de nómina ordenados por 

el despacho. 

 

4. Dicho acuerdo referido en el numeral precedente, fue radicado ante su 

despacho el día 30 de enero de 2020, y como consecuencia de ello, mediante 

Auto Interlocutorio, se ordenó: 

- Reconocimiento de personería adjetiva en mi favor, como apoderada del 

señor Miller Fernando Quilindo Otero, dentro del presente proceso de la 

referencia. 

- ordenar el levantamiento de medida cautelar de embargo y secuestro, de 

los derechos de posesión que ostenta el demandado sobre una motocicleta 

de placas XZA 49E, de igual manera se ordenó la entrega a la propietaria 

Magdalena Otero Chacón. 

 

5. Previo el trámite anterior a partir de la fecha referida, el ejecutado ha realizado 

puntualmente el pago de las cuotas pactadas en el acuerdo suscrito el 30 de 

enero de 2020. 

 



6. Así las cosas a la fecha dicha obligación ya se encuentra cancelada, conforme 

se pasa a cuantificar en abono realizado el pasado 28 de enero de 2020, 

depósitos judiciales y descuentos de nómina. 

 

 
 

Así las cosas teniendo en cuenta lo relacionado anteriormente se puede observar que 

los valores cancelados son: 

 

- 28 de enero de 2020……………….$2.000.000 

- Descuentos por nomina …………..$ 1.957.54012 

- Depósitos judiciales………………….$12.056.722 

- Total pagado a mayo de 2022……$16.014.262 

 

ii) Consideraciones jurídicas 

 

a. La terminación del proceso ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

El curso de la demanda ejecutiva propende por la satisfacción de una prestación 

insoluta, cuya existencia, es constatable jurídicamente; es por ello, que al escrito 

introductorio deben acompañarse los documentos que prestan mérito ejecutivo, para 

que el Juez, ante la certeza de una obligación clara, expresa y exigible, emita una orden 

perentoria de cumplimiento, en la forma solicitada o en la que considere legal (arts. 422, 

430 CGP). 

 

Surtidos los trámites pertinentes, el juez dicta sentencia o profiere un auto; los cuales, se 

caracterizan porque no terminan el proceso, el que sólo finaliza con el pago total de la 

Capital 16.000.000,00$      

Abono enero 28 de 2020 2.000.000,00$        

No cuota Mes

Descuento de 

nomina

Deposito 

judicial

Consolidado de 

pagos mensual

1 enero de 2020 65.937,00$          65.937,00$              

2 febrero de 2020 65.937,00$          65.937,00$              

3 marzo de 2020 65.937,00$          434.100,00$ 500.037,00$            

4 abril de 2020 65.937,00$          434.100,00$ 500.037,00$            

5 mayo de 2020 65.937,00$          434.100,00$ 500.037,00$            

6 junio de 2020 65.937,00$          434.100,00$ 500.037,00$            

7 julio de 2020 65.937,00$          434.100,00$ 500.037,00$            

8 agosto de 2020 65.937,00$          434.100,00$ 500.037,00$            

9 septiembre de 2020 65.937,00$          434.100,00$ 500.037,00$            

10 octubre de 2020 65.937,00$          434.100,00$ 500.037,00$            

11 noviembre de 2020 65.937,00$          434.100,00$ 500.037,00$            

12 dicimbre de 2020 65.937,00$          434.100,00$ 500.037,00$            

13 enero de 2021 69.543,00$          434.100,00$ 503.643,00$            

14 febrero de 2021 69.543,00$          434.100,00$ 503.643,00$            

15 marzo de 2021 69.543,00$          434.100,00$ 503.643,00$            

16 abril de 2021 69.543,00$          434.100,00$ 503.643,00$            

17 mayo de 2021 69.543,00$          434.100,00$ 503.643,00$            

18 junio de 2021 69.543,00$          434.100,00$ 503.643,00$            

19 julio de 2021 69.543,00$          434.100,00$ 503.643,00$            

20 agosto de 2021 69.543,00$          434.100,00$ 503.643,00$            

21 septiembre de 2021 69.543,00$          434.100,00$ 503.643,00$            

22 octubre de 2021 69.543,00$          434.100,00$ 503.643,00$            

23 noviembre de 2021 69.543,00$          434.100,00$ 503.643,00$            

24 diciembre de 2021 69.543,00$          434.100,00$ 503.643,00$            

25 enero de 2022 66.516,00$          434.100,00$ 500.616,00$            

26 febrero de 2022 66.316,00$          434.100,00$ 500.416,00$            

27 marzo de 2022 66.316,00$          434.100,00$ 500.416,00$            

28 abril de 2022 66.316,00$          434.100,00$ 500.416,00$            

29 mayo de 2022 66.316,00$          770.122,00$ 836.438,00$            

16.014.262,00$      TOTAL PAGADO 

consolidado de pagos dentro del proceso ejecutivo No 195484089002201900162-00



obligación. En esa línea de pensamiento, el ordenamiento procesal civil general1, 

consagró en el artículo 461, la regulación para la terminación del proceso por pago total 

de la obligación; así: 

 
Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que 
hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 
terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el 
ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del 
juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, 
se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará 
cuando la encuentre ajustada a la ley. 
 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 
auto que las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez 
dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas 
depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado 
el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará 
rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

 

Entonces, la terminación del proceso ejecutivo a instancias de parte, precisa: la 

acreditación del pago que se alega, bien a órdenes del juzgador o directamente al 

ejecutante; además, que dicho pago se adecúe al valor real de la deuda, sobre la que 

el Juez, ha tenido oportunidad de efectuar al menos un control a su existencia y 

extensión. 

 

b. Supuestos para el levantamiento de medidas cautelares 

 

 

En este punto cabe recordar de las medidas cautelares: constituyen el mecanismo 

procesal destinado a la materialización del contenido de una prestación que cumple 

las características de claridad, expresitud y exigibilidad. El Legislador definió su 

régimen en el Código General del Proceso, y regló lo pertinente a las exigencias para 

su postulación, trámite, excepciones a su imposición, y, supuestos de levantamiento. 

c. Caso concreto 

Conforme lo resaltado en el aparte de antecedentes, el trámite de la referencia 

cuenta con orden de valoración e imputación del pago reportado por el mandatario 

judicial del extremo ejecutante; además, en curso del asunto, medió decreto de 

cautela consistente en el embargo salarial.  

En ese orden, la parte ejecutada acometió a efectuar acuerdo de pago, consistente 

en cancelación del capital con condonación de intereses a 28 cuotas.  

Consideró en la constitución de depósitos judiciales más lo que se descontó por 

nómina, cuya sumatoria arroja el monto del capital prometido en pago $16.000.000, 

para obtener la satisfacción de la obligación, y,   el levantamiento de la cautela 

decretada sobre el salario del ejecutado.  

d. Pretensiones 

 

En orden a lo expuesto, al encontrarse acreditado el supuesto de terminación del 

proceso de pago total de la obligación, y, constituida la garantía monetaria prevista 

en el artículo 602, para la procedencia del levantamiento de las medidas cautelares; 

se solicita al Sr. Juez Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó Cauca:  
 

 

                                                           
1Aplicable conforme la remisión dispuesta en el artículo 299 de la Ley 1437 de 2011. 



1. Declarar la terminación del proceso por pago total de la obligación, conforme 

lo dispone el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

2. Disponer el levantamiento de la medida cautelar decretada en auto del 11 de 

diciembre de 2019, respecto del Embargo salarial de mi representado. Librar los 

oficios pertinentes, desde el correo institucional del Despacho, o, en su defecto, 

expedir los mismos con firma original. 
 

3. Ordenar la devolución de títulos judiciales en favor de mi representado, si a ello 

hay lugar, teniendo en cuenta que para el mes de junio se generara descuento 

de nómina, estando la obligación cancelada en su totalidad. 
 

 

iii) Anexos. 

 

Como anexos se aporta:  
 

 

  Copia de acuerdo de pago celebrado entre los apoderados de las partes, en 

el cual consta un abono de $2.000.000 entregados al apoderado de las partes. 

 Recibos en donde consta las consignaciones realizadas por mi mandante a 28 

folios, a órdenes de la cuenta judicial No 195482042002,  del Banco Agrario de 

Colombia,  por valor de $12.056.722. 

 Relación de desprendibles de pago de nómina a 29 folios, en donde se 

evidencia los descuentos realizados mes a mes, por valor de $1.957.540. 

 

                                                                Notificaciones. 
 

Atendiendo las directrices del Decreto 806 de 2020, procedo a suministrar mis correos 

electrónicos, para efectos de que las notificaciones de carácter personal y por 

estados, se surtan en el mismo; a saber: ailinbernal@hotmail.com. De igual manera, 

procedo a suministrar mi línea de celular, en donde puedo ser contactada, 316 

7617278.  

 

Agradezco su atención y valiosa colaboración. 
 

Del Sr. Juez, cordialmente: 

 

 

 
AILIN JOHANA CAMPO BERNAL. 

C.C No. 1.130.591.388 de Cali Valle,  

T.P No. 268.000 C.S.J 
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